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mujeres y hombres, a efecto de armonizarlas con 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

v. lectur a de la comunicación mediante la 
cual, la presidenta de la comisión nacional de 
los derechos humanos remite a esta soberanía 
recomendación general número 42/2020, “sobre la 
situación de los derechos humanos de las personas 
con vih y sida en méxico”. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente del supremo tribunal de justicia y del 
consejo del poder judicial del estado, remite a esta 
soberanía, el informe anual sobre el estado que 
guarda el fondo auxiliar para la administración 
de justicia del estado, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
encargado de la presidencia de la comisión estatal 
de los derechos humanos, remite el programa 
operativo anual de trabajo de dicho órgano para 
el año 2020. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la encargada del despacho de la secretaría 
ejecutiva del instituto electoral de michoacán, 
remite copia certificada del acuerdo cg-03/2020, 
aprobado por el consejo general de dicho órgano 
respecto a la calificación y declaración de validez 
del nombramiento de los integrantes del consejo 
comunal indígena de arantepacua, municipio de 
nahuatzen, michoacán, para el periodo 2019-2021. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
la titular del órgano interno de control del 
instituto michoacano de transparencia y acceso a 
la información y protección de datos personales, 
remite informe sobre las actividades realizadas 
correspondientes al cuarto trimestre (octubre-
diciembre) del año 2019, autorizadas por el pleno 
de dicho órgano. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan y reforman diversos 
artículos del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
óscar escobar ledesma, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 106 de la ley de hacienda municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 27 veintisiete de febrero 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 10:11 
diez horas, con once minutos, el Presidente instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el Artículo 33 fracciones 
IV y XVII de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
concedió una prórroga de 15 minutos a efecto de 
que las y los diputados faltantes concurrieran a dar 
inicio a la Sesión convocada. Concluido el tiempo, 
el Presidente nuevamente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la 
unión, remite acuerdo por el que se exhorta a 
esta soberanía, para que, de conformidad con la 
legislación aplicable, se continué impulsando las 
acciones necesarias para proporcionar un lugar 
adecuado para el amamantamiento de las y los 
bebés en los términos del artículo 28 de la ley 
federal de los trabajadores al servicio del estado. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del congreso de la 
unión, remite acuerdo por el que se exhorta a los 
congresos locales, para que se establezcan en los 
ordenamientos penales el delito de pederastia y 
su no prescripción. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del congreso de la unión, 
remite acuerdo por el que exhorta a las entidades 
federativas, para establecer la violencia política 
en razón de género en los ordenamientos legales, 
así como, armonizar la tipificación del delito de 
feminicidio en los códigos penales conforme a la 
norma federal. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del congreso de la 
unión, remite acuerdo por el que se exhorta a 
diversas entidades federativas, a establecer en 
las constituciones estatales, la igualdad entre 
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xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 31 de 
la ley de salud para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado antonio soto 
sánchez, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 38, 
229 y 268 de la ley orgánica y procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado salvador arvizu 
cisneros, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 9 
y 14 de la ley de fomento al primer empleo y a 
la primera empresa para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada adriana 
gabriela ceballos hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el capítulo quinto 
“de la salud mental” recorriéndose en su orden 
los subsecuentes de la ley de salud; así como se 
reforma el artículo 22 de la ley de salud mental, 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversos artículos 
de la ley de responsabilidades administrativas para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado octavio ocampo córdova, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante el cual se reforma el artículo 105 del 
código penal para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 120 
del código penal para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada wilma zavala 
ramírez, integrante de la lxxiv legislatura. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 

diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un párrafo 
al artículo 114 de la ley de hacienda del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las y los 
diputados ernesto núñez aguilar, araceli saucedo 
reyes, wilma zavala ramírez y eduardo orihuela 
estefan, integrantes de la lxxiv legislatura del 
congreso del estado. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman diversas 
disposiciones de la ley de desarrollo social; 
de la ley de fomento y fortalecimiento a las 
actividades realizadas por las organizaciones de 
la sociedad civil, de la ley de los jóvenes; de la 
ley de protección integral a las personas adultas 
mayores; de la ley para la prevención, atención 
y tratamiento integral del sobrepeso, obesidad 
y trastornos de la conducta alimentaria; de 
la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres; de la ley para el desarrollo y protección 
de las madres jefas de familia; de la ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad; de la 
ley para la prestación de servicios de atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil; de la 
ley de la atención y protección de las personas 
con la condición del espectro autista, todas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
los diputados osiel equihua equihua, maría del 
refugio cabrera hermosillo y francisco cedilllo 
de jesús, integrantes de la lxxiv legislatura del 
congreso del estado. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 6 
bis y 6 ter, a la ley de educación para el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se crea la ley orgánica 
del centro de conciliación laboral del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
fermín bernabé bahena, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
52, 63, 132, 156 y 174 de la ley de salud para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada teresa lópez hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 
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adicionan los artículos 178 bis y 178 ter al código 
penal para el estado de michoacán, presentada por 
la diputada lucila martínez manríquez, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el cual se reforman y 
adicionan diversos artículos del código electoral 
del estado de michoacán de ocampo, en materia 
de paridad de género, elaborado por la comisión 
de asuntos electorales y participación ciudadana. 

xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo, mediante el cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo estatal 
para que haga las gestiones necesarias, a fin de 
entregar en donación a la federación, el terreno 
donde se ubicaba el ce.re.so. francisco j. múgica, 
en la ciudad de morelia, michoacán; para que se 
instalen las oficinas del instituto mexicano del 
seguro social, imss; presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo relativo al paro nacional 
de mujeres el próximo 9 de marzo de 2020, a fin de 
otorgar las facilidades necesarias para que quienes 
así lo deseen, suspendan actividades en este congreso 
del estado, presentada por la diputada araceli 
saucedo reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
remite Acuerdo por el que se exhorta a esta Soberanía, 
para que, de conformidad con la legislación aplicable, 
se continué impulsando las acciones necesarias 
para proporcionar un lugar adecuado para el 
amamantamiento de las y los bebés en los términos 
del Artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para conocimiento y trámite correspondiente. 

los artículos 86, 102, 104, 105 y 114 del código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 105 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada adriana hernández 
íñiguez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 105 y 160 del 
código penal para el estado de michoacán, presentada 
por el diputado osiel equihua equihua, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
adriana hernández íñiguez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley para prevenir 
y erradicar el feminicidio en el estado de 
michoacán de ocampo, se adiciona la fracción 
vi bis al artículo 23 de la ley orgánica de la 
fiscalía general; y se reforma el último párrafo 
del artículo 120 del código penal, ambas para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 263 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado ernesto núñez aguilar, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xxxvi 
del artículo 260 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado antonio 
de jesús madriz estrada, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 178 y se 
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el Informe Anual sobre el estado que guarda el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
del Estado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Encargado de la Presidencia de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, remite el Programa 
Operativo Anual de Trabajo de dicho Órgano para el 
año 2020; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos, para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral de Michoacán, remite copia 
certificada del Acuerdo CG-03/2020, aprobado por 
el Consejo General de dicho Órgano respecto a la 
calificación y declaración de validez del nombramiento 
de los integrantes del Consejo Comunal Indígena de 
Arantepacua, Municipio de Nahuatzen, Michoacán, 
para el periodo 2019-2021; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, remite informe 
sobre las actividades realizadas correspondientes al 
Cuarto Trimestre (Octubre - Diciembre) del año 2019, 
autorizadas por el Pleno de dicho Órgano; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversos artículos del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo: terminada la lectura, el 
Presidente ordeno su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión 
permanente del Congreso de la Unión, remite acuerdo 
por el que se exhorta a los congresos locales, para 
que se establezcan en los ordenamientos penales el 
delito de Pederastia y su no prescripción; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para conocimiento y trámite correspondiente. 
Posteriormente, desde su curul el Diputado Baltazar 
Gaona García, expuso que ya había presentado una 
Iniciativa referente el delito de Pederastia. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, remite Acuerdo 
por el que exhorta a las entidades federativas, para 
establecer la violencia política en razón de género en 
los ordenamientos legales, así como, armonizar la 
tipificación del delito de feminicidio en los Códigos 
Penales conforme a la norma Federal; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia y de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, remite Acuerdo 
por el que se exhorta a diversas entidades federativas, a 
establecer en las Constituciones Estatales, la igualdad 
entre mujeres y hombres, a efecto de armonizarlas 
con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Puntos Constitucionales 
y de Igualdad Sustantiva y de Género, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remite a esta Soberanía Recomendación 
General Número 42/2020, “Sobre la situación de los 
Derechos Humanos de las personas con VIH y SIDA 
en México”; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos, para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado, remite a esta Soberanía, 
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Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan los artículos 6 
bis y 6 ter, a la Ley de Educación para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Teresa López Hernández, Zenaida 
Salvador Brígido, Yarabí Ávila González, Salvador 
Arvizu Cisneros, Hugo Anaya Ávila, Wilma Zavala 
Ramírez, Sandra Luz Valencia y Fermín Bernabé 
Bahena; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Sergio Báez Torres, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Educación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se crea la 
Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Trabajo y Previsión Social y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Teresa López Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 52, 63, 132, 156 y 174 de la Ley de Salud 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Salud y Asistencia Social, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 31 de la Ley de Salud para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Teresa López Hernández, Osiel Equihua 
Equihua, Sergio Báez Torres, Arturo Hernández 
Vázquez, Yarabí Ávila González, Salvador Arvizu 
Cisneros, Hugo Anaya Ávila, Francisco Javier Paredes 
Andrade, María Teresa Mora Covarrubias, Marco Polo 
Aguirre Chávez, José Antonio Salas Valencia, Ernesto 
Núñez Aguilar, Octavio Ocampo Córdova, Sandra Luz 
Valencia, Fermín Bernabé Bahena y Francisco Cedillo 
de Jesús; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al Artículo 106 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde su curul el Diputado Osiel 
Equihua Equihua, pidió suscribirse a la Iniciativa; a 
lo que, el Presidente preguntó al Legislador Alfredo 
Ramírez Bedolla, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un párrafo al Artículo 114 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, de 
manera conjunta con los diputados Araceli Saucedo 
Reyes, Wilma Zavala Ramírez y Eduardo Orihuela 
Estefan; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Cedillo de Jesús, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Social; de la Ley de Fomento y Fortalecimiento a las 
actividades realizadas por las organizaciones de la 
Sociedad Civil, de la Ley de los Jóvenes; de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores; 
de la Ley para la Prevención, Atención y Tratamiento 
Integral del sobrepeso, obesidad y trastornos de la 
conducta alimentaria; de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres; de la Ley para el Desarrollo 
y Protección de las Madres Jefas de Familia; de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
de la Ley para la Prestación de Servicios de Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; de la Ley 
de la Atención y Protección de las Personas con la 
Condición del Espectro Autista, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de manera conjunta con los 
diputados Osiel Equihua Equihua y María del Refugio 
Cabrera Hermosillo; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Social, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
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En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y pidió al Diputado Francisco Cedillo de 
Jesús, ocupar la Segunda Secretaría; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Jurisdiccional, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente solicitó al Legislador Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Congresista Francisco Cedillo de Jesús, 
su participación en la misma. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma 
el Artículo 105 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
120 del Código Penal para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 86, 102, 104, 105 
y 114 del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la Diputada Yarabí Ávila 
González y ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 105 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; finalizada la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas: Yarabí Ávila González, Laura Granados 
Beltrán, Teresa López Hernández, Osiel Equihua 

Antonio Soto Sánchez, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Salvador Arvizu Cisneros, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 38, 229 y 268 de la Ley 
Orgánica y Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
su lugar la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
expuso que ya se habían presentado dos iniciativas 
sobre la reforma de los artículos 38, 229 y 268 de la Ley 
Orgánica y Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; a lo que, el Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, manifestó que lo había 
presentado como recordatorio ya que no avanzaban 
los temas; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Adriana Gabriela Ceballos Hernández, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 9 y 14 de la Ley de Fomento 
al Primer Empleo y a la Primera Empresa para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresistas: Hugo Anaya Ávila, 
Arturo Hernández Vázquez, José Antonio Salas 
Valencia, David Alejandro Cortes Mendoza, Ernesto 
Núñez Aguilar, Octavio Ocampo Córdova, David 
Alejandro Cortes Mendoza y Salvador Arvizu Cisneros; 
por lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Adriana Gabriela Ceballos Hernández, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Industria, Comercio 
y Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el Capítulo Quinto “de la Salud Mental” recorriéndose 
en su orden los subsecuentes de la Ley de Salud; así 
como se reforma el Artículo 22 de la Ley de Salud 
Mental, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz y ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para estudio, análisis y dictamen. 
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Salas Valencia, Lucila Martínez Manríquez, Francisco 
Javier Paredes Andrade y Ernesto Núñez Aguilar; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado David 
Alejandro Cortés Mendoza, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia y de Gobernación para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 263 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Antonio de Jesús Madriz Estrada, 
Francisco Javier Paredes Andrade, Laura Granados 
Beltrán, Lucila Martínez Manríquez y Sergio Báez 
Torres; a lo que, el Presidente preguntó al Congresista 
Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente solicitó al Diputado Hugo 
Anaya Ávila, Vicepresidente de la Mesa Directica, 
ocupar la Presidencia. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción XXXVI del Artículo 260 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, todas y todos los diputados presentes en 
Pleno solicitaron suscribirse a la Iniciativa; a lo que, 
el Presidente pregunto al Legislador Antonio de 
Jesús Madriz Estrada, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 178 y se adicionan los artículos 
178 bis y 178 ter al Código Penal para el Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

Acto seguido, desde su lugar el Diputado Arturo 
Hernández Vázquez, pidió verificación del quórum 
legal; por lo que, el Presidente instruyó a la Segunda 

Equihua, Sergio Báez Torres, Francisco Cedillo de 
Jesús, Alfredo Ramírez Bedolla, Lucila Martínez 
Manríquez, Baltazar Gaona García, María Teresa Mora 
Covarrubias y Francisco Javier Paredes Andrade; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 105 y 160 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, presentada por el Diputado 
Osiel Equihua Equihua; al término de la lectura, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Osiel Equihua Equihua, en atención a la exposición 
de motivos de la Iniciativa presentada; concluida la 
intervención, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Sergio Báez Torres, 
Sandra Luz Valencia, Francisco Cedillo de Jesús y 
Yarabí Ávila González; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Osiel Equihua Equihua, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde su curul el Legislador Osiel Equihua 
Equihua, solicitó suscribirse a la Iniciativa; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado David Alejandro Cortés Mendoza, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley para Prevenir y Erradicar el Feminicidio 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, se adiciona 
la fracción VI Bis al Artículo 23 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General; y se reforma el último párrafo del 
Artículo 120 del Código Penal, ambas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Arturo Hernández Vázquez, José Antonio 
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Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 13 trece votos a favor, 12 doce 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Toda vez que no había sido 
considerado de urgente y obvia resolución, fuera 
turnado a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, para estudio, análisis y dictamen”. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo relativo al paro Nacional de Mujeres el 
próximo 9 de marzo de 2020, a fin de otorgar las 
facilidades necesarias para que quienes así lo deseen, 
suspendan actividades en este Congreso del Estado; 
finalizada la intervención, el Presidente pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 
Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 1 
un voto en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en contra de la 
Propuesta de Acuerdo a la Diputada Sandra Luz 
Valencia; terminada la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la voz en pro de la Propuesta de 
Acuerdo a las Legisladoras Zenaida Salvador Brígido, 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien propuso una 
modificación a la Propuesta de Acuerdo y asimismo, 
en pro de la Propuesta de Acuerdo a la Legisladora 
Laura Granados Beltrán y para rectificación de hechos 
a las y los diputados: Cristina Portillo Ayala, Lucila 
Martínez Manríquez, Araceli Saucedo Reyes, Baltazar 

Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente dio cumplimiento del Trigésimo 
Segundo Punto del Orden del Día, instruyendo a la 
Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
por el cual se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en Materia de Paridad de Género, elaborado 
por la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; terminada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra 
en pro del dictamen a los diputados: Francisco Javier 
Paredes Andrade y Fermín Bernabé Bahena; finalizadas 
las intervenciones, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en Materia de 
Paridad de Género”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. Acto seguido, el 
Presidente pidió al Diputado Antonio de Jesús Madriz 
Estrada, ocupar su lugar en la Mesa Directiva. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal para que haga las 
gestiones necesarias, a fin de entregar en donación 
a la Federación, el terreno donde se ubicaba el 
CE.RE.SO. Francisco J. Mújica, en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán; para que se instalen las oficinas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS; 
terminada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 



10 Gaceta Parlamentaria No. 074  B · Morelia, Michoacán, 10 de marzo 2020

Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia 
Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. Se concedió 
permiso para faltar a la Sesión a las y los diputados: 
Carreón Abud Omar Antonio, Cabrera Hermosillo Ma. 
del Refugio, Orihuela Estefan Eduardo y Salas Sáenz 
Mayela del Carmen. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Gaona García, quien propuso una modificación a la 
Propuesta de Acuerdo y a la vez, desde su curul el 
Presidente hizo uso de la voz para rectificación de 
hechos; posteriormente, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación 
presentada por la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez; concluida la lectura, el Presidente preguntó 
a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, si aceptaba 
la propuesta de modificación; contestando que no; 
a continuación, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación 
presentada por el Legislador Baltazar Gaona García; 
terminada la lectura, el Presidente preguntó a la 
Congresista Araceli Saucedo Reyes, si aceptaba 
la propuesta de modificación; respondiendo que 
no; concluidas las intervenciones, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 1 un voto 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo relativo 
al paro Nacional de Mujeres el próximo 9 de marzo de 
2020, a fin de otorgar las facilidades necesarias para 
que quienes así lo deseen, suspendan actividades en 
este Congreso del Estado”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 15:55 quince horas con 
cincuenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
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